
PROGRAMA APOYOS REFUGIOS PARA MUJERES 2023 - DOF 22/03/23 
 
Estimadas y estimados, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 
las Mujeres publicó en el DOF los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo 
para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, 2023: 
 

 

   
Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 
2023. 

 
A través de éste Programa se pretende favorecer la creación y fortalecimiento de los 
refugios como espacios seguros para mujeres víctimas de violencia, que les 
brinden condiciones adecuadas para su bienestar, desarrollo humano, el ejercicio de sus 
derechos, el empoderamiento y su plena inclusión social, mediante la atención integral 
y especializada de la violencia de género, que impide el ejercicio de los derechos humanos 
de las mujeres, limita su libertad y autonomía, su acceso a la igualdad de oportunidades y 
su participación en los procesos de desarrollo y toma de decisiones, lo que obstaculiza el 
desarrollo humano sustentable y el bienestar social. 
 
Dicho Programa apoyará a los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género, sus Hijas e Hijos, a fin de que sean mecanismos seguros para salvaguardar su 
vida y asegurar que las mujeres cuenten con un espacio especializado que les ofrezca 
atención, protección y servicios de calidad. Para ello se impulsará el establecimiento y 
fortalecimiento de vínculos interinstitucionales, entre los tres órdenes de gobierno y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), en materia de atención especializada a la 
violencia contra las mujeres. 
 
En ese sentido, el presente Programa tiene por objetivos: 
 
General: 
Brindar protección y atención integral y especializada, mediante Refugios 
especializados y Centro Externo de Atención, a mujeres víctimas de violencia de 
género, y en su caso, sus Hijas e Hijos. 
 
Específicos: 
 

1. Apoyar la operación de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su caso sus Hijas e Hijos y sus Centros Externos de 
Atención, brindar atención eficiente y de calidad a las mujeres usuarias, 
sus hijas e hijos. 
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2. Dar seguimiento a la operación de Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, en su caso sus Hijas e Hijos y sus Centros Externos 
de Atención apoyados por el Programa. 

 
La población objetivo del Programa son Refugios Especializados y sus Centros 
Externos de Atención para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, y en su caso sus 
Hijas e Hijos. 
 
Las mujeres en situación de violencia, que requieran atención especializada y de un lugar 
seguro donde puedan resguardarse para proteger su integridad, su vida y la de sus hijas e 
hijos, pueden acceder a los servicios gratuitos, especializados y confidenciales que se 
brindan en los Refugios previa valoración y/o referenciación de sus Centros Externos de 
Atención. 
 
Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
 


